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ACTA SESION ORDINARIA Nº008 CONCEJO MUNICIPAL 
CURARREHUE 

  
En Curarrehue, a 05 días del mes de febrero de 2025, siendo las 09:15 horas, se da 
inicio a la sesión Ordinaria Nº008 del Concejo Municipal de Curarrehue, Preside la 
concejala Sra. Ana Marisol Marillanca Sepúlveda, con la asistencia de los Señores 
Concejales, Sr. Ángel César Carrasco Jiménez, Sra. Nayadeth Contreras Jaramillo, 
Sra. Sonia Sabugal Saldaña, Sra. Mildret Flores Ramos, Sr. Jorge Calfueque 
Marillanca.  
Asisten, además, Doña Laura Gutiérrez González Secretaria Municipal (S), quien actúa 
como Ministro de Fe y Sra. Silvana Cofré Cea, secretaria de actas. 

   Tabla 
 

1. Objeciones y Aprobación Acta Anterior N°007. 
2. Lectura y análisis de Correspondencia. 
3. Sanción PLASAM (Modificaciones)  
4. Sanción Art 27 Depto. Salud. 
5. Sanción modificación presupuestaria dpto. salud según memorándum N°70. 
6. Sanción modificación presupuestaria dpto. salud según memorándum N°71. 
7. Sanción sueldos base mínimos comunal depto. salud. memorándum N°45. 
8. Temas de Concejo. 
9. Puntos Varios. 

 
PRESIDENTA MARILLANCA:  Da comienzo a la reunión Ordinaria Nº008 siendo las 
09:15 horas.  
  
1. OBJECIONES Y APROBACIÓN ACTA ANTERIOR N°006 DEL CONCEJO 
MUNICIPAL 

 
PRESIDENTE MARILLANCA: Somete a consideración del Concejo Municipal acta 
anterior N°007 del Concejo Municipal. 

 
Concejal Carrasco  SI 
Concejal Contreras  SI 
Concejal Sabugal   SI 
Concejal Flores    SI 
Concejal Calfueque  SI 
Presidenta Marillanca  SI 
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Acta aprobada sin observaciones.  
 
2. -LECTURA Y ANÁLISIS DE CORRESPONDENCIA 

 
SECRETARIA MUNICIPAL (S): Da lectura a Carta Sra. Roxana Figueroa, hace 
entrega de llaves de inforruka. 
-Carta Mesa Mujer Rural, agradecen tiempo de uso de la inforruka. 
-Solicitud Sra. Matilde Arancibia, solicita inforruka Catripulli. 
 
3. SANCIÓN PLASAM (MODIFICACIONES)  

 
PRESIDENTE MARILLANCA: Somete a consideración del Concejo Municipal 
modificaciones PLASAM.  

 
Concejal Carrasco  SI 
Concejal Contreras  SI 
Concejal Sabugal   SI 
Concejal Flores    SI 
Concejal Calfueque  SI 
Presidenta Marillanca  SI 

 
ACUERDO N°047 
EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD, LAS 
MODIFICACIONES AL PLASAM, PLAN ANUAL COMUNAL DE SALUD 2025-
2029.   
 
4. SANCIÓN ART 27 DEPTO. SALUD. 

 
CONCEJALA CONTRERAS: Considera que hay que analizarlo y verlo el viernes. 
-Vota NO, porque cree falta as información. 
 
CONCEJALA FLORES: Solicita más información y dejarlo para sanción pare el 
viernes, quiere saber quiénes son los funcionarios, solo figuran montos sin nombre de 
la persona. 
-Vota NO, por falta de claridad e información.  
 
PRESIDENTA MARILLANCA: Somete a consideración del Concejo Municipal Sanción 
Art. 27 Dpto. Salud.  
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Concejal Carrasco  SI 
Concejal Contreras  NO 
Concejal Sabugal   SI 
Concejal Flores    NO 
Concejal Calfueque  SI 
Presidenta Marillanca  SI 

 
ACUERDO N°048 
EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR MAYORÍA ABSOLUTA, EL 
REGLAMENTO ARTICULO 27 DE LA LEY 19.378, POR ASIGNACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD, DPTO. SALUD MUNICIPAL, SEGÚN 
MEMORÁNDUM N°159. 
 
5. SANCIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DPTO. SALUD SEGÚN 

MEMORÁNDUM N°70. 
 
PRESIDENTA MARILLANCA: Somete a consideración del Concejo Municipal, Sanción 
modificación presupuestaria Dpto. Salud según memorándum N°70. 
 

Concejal Carrasco  SI 
Concejal Contreras  SI 
Concejal Sabugal   SI 
Concejal Flores    SI 
Concejal Calfueque  SI 
Presidenta Marillanca  SI 

 
ACUERDO N°049 
EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD, MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DEL DPTO. DE SALUD, SEGUN MEMORÁNDUM N°70, 
SALDOS DE PROGRAMAS EXTRAPRESUPUESTARIOS AÑOS 2018 Y 2019 
SEGÚN DETALLE DE ACTA ENTRE EL SERVICIO DE SALUD ARAUCANIA SUR 
Y EL DSM DE CURARREHUE. 
 
INGRESOS A AUMENTAR 
 
15  SALDO INICIAL DE CAJA    M$15.941 
 

TOTAL       M$15.941 
 
EGRESOS A AUMENTAR 
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26 01  DEVOLUCIONES      M$15.941  
        

TOTAL       M$15.941 
 
6. SANCIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DPTO. SALUD SEGÚN 

MEMORÁNDUM N°71. 
 
PRESIDENTA MARILLANCA: Somete a consideración del Concejo Municipal, Sanción 
modificación presupuestaria Dpto. Salud según memorándum N°71. 
 

Concejal Carrasco  SI 
Concejal Contreras  SI 
Concejal Sabugal   SI 
Concejal Flores    SI 
Concejal Calfueque  SI 
Presidenta Marillanca  SI 

 
ACUERDO N°050 
EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD, MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DEL DPTO DE SALUD, SEGUN MEMORÁNDUM N°71, DE 
MAYORES INGRESOS PROVENIENTES DEL PERCAPITA. 
 
INGRESOS A AUMENTAR 
 
05 03 006 001  ATEN. PRIM. LEY 19.378 ART 49         M$19.168 
 

              TOTAL             M$19.168 
 
EGRESOS A AUMENTAR 
 
21 03    OTRAS REMUNERACIONES   M$ 1.168  
22 06    MANT. Y REPARACIONES         M$10.000 
22 09    ARRIENDOS      M$ 5.000 
22 11    SERV. TEC. Y PROFESIONALES   M$ 3.000
     

               TOTAL            M$19.168 
 
7.SANCIÓN SUELDOS BASE MÍNIMOS COMUNAL DEPTO. SALUD. 
MEMORANDUM N°45. 
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PRESIDENTE: Somete a consideración del Concejo Municipal, sueldo base mínimo 
comunal meses de junio a noviembre año 2025 del departamento de salud municipal de 
Curarrehue, según memorándum N°45. 
 

Concejal Marillanca  SI 
Concejal Carrasco  SI 
Concejal Contreras  SI 
Concejal Sabugal   SI 
Concejal Flores    SI 
Concejal Calfueque  SI 
Presidente    SI 

 
ACUERDO N°051 
EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD, SUELDO BASE 
MÍNIMO COMUNAL MESES DE JUNIO A NOVIEMBRE AÑO 2025 DEL 
DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL DE CURARREHUE, SEGÚN 
MEMORÁNDUM N°45. 
 
8. TEMAS DE CONCEJO. 
 
PRESIDENTA MARILLANCA: Situación de contratos PDTI y Honorarios.  
-Solución por ambulancia dpto. Salud. 
 
CONCEJAL CARRASCO: Oficiar a empresa por alcantarilla, es un punto 
especifico, donde la familia Epuin hacia arriba. 
 
CONCEJALA FLORES: Hay una toma en Curarrehue, cerca de carabineros, 
donde nace Estero Pulongo.  
-Hace entrega de acta de comisión.  
 
CONCEJAL CALFUEQUE: En que proceso va el tema donde don Fernando 
Aliante, se inunda.  
 
CONCEJALA CONTRERAS: Donde don Julio Curilef en Quiñenahuin, por tema 
de camino, el alcalde tenia un compromiso con él.  
 

7. PUNTOS VARIOS. 
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CONCEJALA SABUGAL: Solicita dar solución a requerimientos de adultos 
mayores, para compra de medicamentos.  
 
CONCEJAL CALFUEQUE: Quiere saber cuando va la maquina a Malalco. 
-Familia Cea Riffo, para cuando esta programada la máquina.  
-Solicita se envíe oficio a inspector fiscal para hacer reunión.  
 
se da por finalizada la reunión de concejo a las 10:45 horas. 
 
 
 
Se deja constancia que el registro oficial del presente concejo se encuentra 
grabado en video y a disposición de los intervinientes en la página web de la 
Municipalidad de Curarrehue.  

 


	Tabla

